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De: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co> 
Enviado: martes, 22 de febrero de 2022 11:17 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02s�admcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: RADICADO DE SALIDA S-2022-57495 / 25000-23-42-000-2020-00085-00 ROSA MARLEN ROCHA
PULIDO
 

De: SED NOTIFICACIONES <sedno�ficaciones@educacionbogota.edu.co> 
Enviado: martes, 22 de febrero de 2022 10:18 a. m. 
Para: Secretaria Seccion 02 Subseccion 05 - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: RV: RADICADO DE SALIDA S-2022-57495
 

Asunto: Respuesta al radicado No. E-2022-40199  SED  
 

Apreciado (a) señor (a) 
 
 La Secretaría de Educación del Distrito, le ha dado respuesta a la solicitud con E-2022-40199 el radicado
de salida No. S-2022-57495 del 22/02/2022. 

 Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de
Trámites en el link,  h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,  con los siguientes datos:

 
Número radicado: S-2022-57495
Código de verificación:  ZR7VW

 
 Invitamos a diligenciar la siguiente encuesta elaborada por la Secretaría de Educación del Distrito con el
ánimo conocer por parte de nuestros usuarios la calidad de las respuestas brindadas por nuestra
en�dad:
 
 h�ps://forms.office.com/r/r5Qx7prTpc

Se informa a los des�natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente
de carácter informa�vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información,
aclaración o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal
virtual    h�p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el
radicado de salida de su comunicación 

Atentamente, 
 

Oficina de Servicio al
Ciudadano 
Secretaria de Educación
Distrital 
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Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 
www.educacionbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
 

Ges�onado por: nvargasc
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Código postal: 111321  
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Bogotá D.C, 15 de febrero de 2022. 

 

 
Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCION SEGUNDA -SUBSECCION F. 
Correo electrónico: rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Dirección: Cra 57 Nro. 43-91. 
Ciudad. 
 
 
DEMANDANTE:      ROSA MARLEN ROCHA PULIDO CC.20.955.693. 
DEMANDADO:        NACIÓN- MINEDUCACIÓN- FONDO PRESTACIONAL MAGISTERIO. 
PROCESO:              250002342000202000085 00 
ASUNTO:                 SOLICITUD DE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
REF:                         RADICADO SED No E-2022-40199 DE FECHA 05-02-2022. 
 
 
Cordial saludo, 

De conformidad al asunto de la referencia, nos permitimos allegar copia de los antecedentes 
administrativos de pensión, con radicado 2021-PENS-001032 y 2019-CES-796811 que corresponden 
a la parte demandante. 
 
Lo anterior en cumplimiento a lo requerido. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
 

LUZ MARINA SÁNCHEZ REYES. 
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito  

  
Proyectó: Mariana Niño – Contratista. 
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La presente hoja de revisión, no constituye título ejecutivo ni es Acto Administrativo en concordancia con la Sentencia Unificada SU-014 de
2002, el Decreto 2831 de 2005 y el contrato de Fiducia suscrito entre el Ministerio de Educación y la Fiduprevisora.

HOJA DE REVISION

BOGOTA D.C.

PRESTACION

OFICINA REGIONAL

CESANTIA DEFINITIVA

IDENTIFICADOR 1841022

NRO. RADICACION 2019-CES-796807

FECHA RADICACION 2019-09-06

FECHA RECIBO 2019-10-07

FECHA ESTUDIO 2019-12-05

APELLIDOS ROCHA PULIDO

NOMBRES ROSA MARLEN

DOCUMENTO  20,955,693 CC

VINCULACION DISTRITAL

FTE RECURSOS RECURSOS PROPIOS

VALOR LIQUIDADO  54,065,260

ANTICIPOS PAGADOS  6,460,710

VALOR A RECONOCER  47,604,550

BENEFICIARIOS DEL PAGO
TIPO   DOCUMENTO NOMBRE BENEFICIARIO              ( % )     PARENTESCO     REPRESENTANTE

CEDUL 20955693 ROSA MARLEN ROCHA PULIDO  100.00000% DOCENTE  

ESTADO

OBSERVACIONES

________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________

======================================================

FIRMA DEL REVISOR ( )ANA CAROLINA CASTILLO PAJARO

PLANTEL

INST EDUC DIST EDUARDO UMAÑA MENDOZA

APROBADA

DE ACUERDO A LA DOCUMENTACION RELACIONADA SE PROCEDE CON EL ESTUDIO DE LA
SOLICITUD DE CESANTIAS DEFINITIVA POR RETIRO DE SERVICIO, SE TRATA DE UN DOCENTE
CON REGIMEN DE ANUALIDAD. 
SE PROCEDE SEGÚN LOS VALORES REPORTADOS AÑO A AÑO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION,
MEDIANTE RESOL. 9305 DE 26/09/2019, MEDIANTE ESTUDIO SE HACE POR LOS PERIODOS DE
08/02/1993 A 11/06/2019
QUE SE EVIDENCIA ACTO DE RETIRO DEL SERVICIO NO. 953 DEL 11/06/2019, EL CUAL
SEÑALA QUE EL DOCENTE SE DESVINCULO DEL SERVICIO DESDE 05/07/2019.
-VALOR TOTAL DE CESANTIAS LIQUIDADAS:    $   54,065,260
-VALOR A DEDUCIR POR ANTICIPOS: $    6,460,710
- VALOR A RECONOCER: $           47,604,550
CONFORME LO ANTERIOR Y UNA VEZ CONSULTADO EL APLICATIVO FOMAG 1, SE EVIDENCIA QUE
EL ACTO ADMINISTRATIVO SE ENCUENTRA AJUSTADO A DERECHO, POR TANTO SE APRUEBA EL
PAGO. 

Firmado por: 
ANA CAROLINA 
CASTILLO PAJARO 
2019/12/05 09:43:59



Firmado por: 
JANINE PARADA 
NUVAN 
2019/10/07 04:15:05

Firmado por: 
CELMIRA MARTIN 
LIZARAZO 
2019/10/08 05:00:58
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DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO  
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BOGOTA D.C. 

Secretaría 
 
 
 

ALCALDIA MAYOR 

EDUCACION 
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 0647 28 ENE 2022 

 
 
 

“Por la cual se Sustituye una Pensión de Vitalicia de Jubilación” 
 
 

EL DIRECTOR DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, con fundamento 
en la delegación conferida por la Secretaria de Educación del Distrito a través de la Resolución 513 del 16 de marzo 
de 2016 y en desarrollo de las facultades legales atribuidas a las entidades territoriales, en especial por el Decreto 
1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018, en materia de prestaciones sociales a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 57 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, determinó la eficiencia en la administración de los 
recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, señalando en relación con el reconocimiento de las 
pensiones que: “Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre 
el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”.   
 
Que en virtud a lo establecido en el artículo 9º de la Ley 489 de 1998, la Secretaria de Educación del Distrito, 
mediante Resolución No. 513 del 16 de marzo de 2016, delegó en la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación del Distrito, la elaboración y suscripción de los actos administrativos que resuelva peticiones socio - 
económicas del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, previa aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo. 

 
Que mediante solicitud 2021-PENS-019962 del 14/OCT/2021 el señor VICTOR ANTONIO FONSECA identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.158.137 en calidad de compañero permanente, solicita la Sustitución de la 
Pensión Vitalicia de Jubilación de la docente CARMEN STELLA SIERRA QUIÑONES (QEPD) quien se identificaba 
en vida con Cédula de Ciudadanía No. 41.649.748. 
 
Que con Resolución No. 582 del 19/ENE/2012 se reconoció y ordeno el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación 
a la docente CARMEN STELLA SIERRA QUIÑONES (QEPD) quien se identificaba en vida con Cédula de 
Ciudadanía No. 41.649.748, por valor de $ 2.656.599 a partir del 30/MAY/2011, como docente de vinculación 
NACIONALIZADA.   
 
Que según registro civil de defunción con indicativo serial 10557282 de fecha 15/JUL/2021 la docente CARMEN 
STELLA SIERRA QUIÑONES (QEPD) quien se identificaba en vida con Cédula de Ciudadanía No. 41.649.748, 
falleció el 13/JUL/2021.  
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Que el peticionario anexó los siguientes documentos: 
 

• Fotocopia legible de la Cédula de Ciudadanía del causante. 

• Fotocopia legible documentos de identificación del beneficiario. 

• Resolución de Reconocimiento de la Pensión Vitalicia de Jubilación.  

• Registro de defunción. 

• Declaraciones extra proceso. 

• Edictos 1 y 2 páginas completas  

• Desprendible de pago de pensión 

• Registros civiles de nacimiento 
 
Que el señor VICTOR ANTONIO FONSECA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.158.137 ha convivido 
desde el 1978 con la docente CARMEN STELLA SIERRA QUIÑONES (QEPD) quien se identificaba en vida con 
Cédula de Ciudadanía No. 41.649.748 en unión marital de hecho compartiendo lecho, techo y mesa de forma 
permanente e ininterrumpida, hasta el fallecimiento de la causante, de cuya unión se concibió dos (2) hijos FELIPE 
ANTONIO y ANDREA CAROLINA FONSECA SIERRA, además de una hija CARMEN LILIANA VALDIVIESO 
SIERRA de  una anterior relación de la causante, todos mayores de edad,  como se evidencia en las Declaraciones 
Extra Proceso rendidas el 14/OCT/2021, 26/AGO/2021 y 11/OCT/2021 correspondientemente por JOSE 
GUILLERMO SIERRA QUIÑONES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.389.723, ALEJANDRO GOMEZ 
BOHORQUEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.819.235, AURELIO EDUARDO PENAGOS ALONSO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.259.749 y SILVIA LUCERO TORRES identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 52.308.797, respectivamente ante la Notaría Tercera (3ª) del Círculo de Bogotá D.C.; demostrando 
la calidad de beneficiario de la Sustitución Pensional de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 100 
de 1993. 
 
Que la docente devengaba al momento de su deceso por concepto de mesada pensional la suma de $ 3.815.257, 
para el año 2021. 
 
Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1272 de 2018, la Fiduprevisora S.A., como entidad administradora 
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, con Hoja de Revisión de identificador 
2114711 y fecha de estudio del 12/ENE/2022 aprobó el proyecto de resolución mediante la cual se reconoce la 
presente prestación. 
 
Que son disposiciones aplicables entre otras los Decretos 3135 de 1968, 1075 de 2015 modificado por el 1272 de 
2018, la Ley 91 de 1989, la Resolución 513 del 16 de marzo de 2016. 

 
 
En consecuencia                                                            

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Sustituir la Pensión Vitalicia de Jubilación, a favor del señor VICTOR ANTONIO FONSECA 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.158.137 en calidad de compañero permanente, de la docente 
CARMEN STELLA SIERRA QUIÑONES (QEPD) quien se identificaba en vida con Cédula de Ciudadanía No. 
41.649.748, en un 100% por valor de $ 3.815.257 a partir del 14/JUL/2021, de acuerdo con la aprobación impartida 
por la Fiduprevisora S.A. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El valor reconocido en el presente artículo debe ser ajustado de conformidad con lo 
ordenado en la Ley 238 de 1995, si es el caso, que son disposiciones oficiales entre otras la Ley 91 de 1989. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La pensión sustituida en el Artículo anterior se cancelará a través de la Fiduprevisora S.A. 
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ARTÍCULO TERCERO: El Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio descontara lo estipulado en la Ley 91 de 
1989, 812 de 2003, 1122 de 2007 y 1250 de 2008, del valor de cada mesada pensional, para efectos de la prestación 
de servicio médico asistencial en beneficio de los beneficiarios. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y administradora de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontará las sumas de dinero que sean ordenadas por 
Despachos Judiciales, en los porcentajes que éstos determinen en los términos del artículo 2488 del Código Civil 
en concordancia con los artículos 154,155 y 156 del C.S.T., modificado por la Ley 11 de 1984 artículo 3 y 4; 95 y 96 
del Decreto Nacional 1848 de 1969; 134 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1073 de 2002, modificado por el Decreto 
994 de 2003. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al interesado de conformidad con lo 
establecido en el   Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de notificación ante la Dirección de Talento Humano de la Secretaría 
de Educación del Distrito, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

Dada en Bogotá D.C., a los  ENE 2022 

 

 
EDDER HARVEY RODRÍGUEZ LAITON  

Director de Talento Humano 
Secretaría de Educación del Distrito 

 
 
 

Nombre Cargo Labor Firma 

Sonia Paola García  Abogados Contratistas DTH Revisó y Aprobó   

Álvaro Vásquez /Lady Carolina Pereira Profesionales FPM Revisó 
  

Alexandra Higuera Castelblanco Técnico Operativo FPM  Elaboró 
 

 
 

 


